
le dijo algo que le irritó mucho 
y me dijo: tendrá noticias mí
as". Isabel Bru añadió que pi
dió al juez De la Hoz una cita
ción por escrito para poder 
abandonar el servicio. Según es
ta médica, el magistrado se li
mitó a contestar: "tendrá noti
cias mías". 

El testimonio de esta faculta
tiva insiste en que en ningún 
momento se negó a prestar ayu
da al juez, pero sin embargo, 
por encontrarse de guardia en el 
servicio de urgencias, no podía 
personarse en el lugar de los he
chos. 

Poco después, Isabel Bru re
cibía una citación para presen
tarse en el Juzgado número de 3 
de Talavera, del que era titular 
por aquel entonces Enrique de 
la Hoz, para personarse en las 
diligencias previas -que él mis
mo instruyó- contra la doctora, 
por un presunto delito de dene-

gación de auxilio. 
En su declaración ante el 

juez, De la Hoz, basó su actua
ción en la urgencia del caso ya 
que el cadaver "podría corres
ponder a un testigo del crimen 
de una vagabunda" asesinada el 
3 de julio de 1990 por otros dos 
mendigos. De la Hoz declaró 
que su secretario le había infor
mado que en la Residencia "le 
habían dado largas" . "Poste
riormente -añadió- pasarnos por 
el ambulatorio y se me ocurrió 
entrar para requerir los servi
cios de un médico y el que esta
ba allí (José de la Cuerda) me 
dijo que estaba sólo y no podía 
irse". De la Hoz posteriormente 
llamó a la residencia y fue 
cuando habló con la doctora 
Bru. El juez insiste en que aper
cibió a la doctora de que podía 
incurrir en un delito de denega
ción de auxilio de no colaborar 
con él. Ante la postura firme de 

la doctora, al final, el cadáver 
de Luis Molina fue levantado 
sin la presencia de un médico. 

Los doctores Antonio Gon
zález de Buitrago y Faustino 
Marcos Fernández, también de 
guardia en el servicio de urgen
cias y citados en calidad de tes
tigos por parte de la defensa, ra
tificaron la declaración de 
Isabel Bru. Por su parte, el ge
rente del hospital, Félix Gonzá
lez Encabo, declaró que recibió 
una llamada de la doctora con
tándole todo el asunto. Este le 
dijo que no se preocupara y 
contactó con el médico del am
bulatorio, José de la Cuerda, 
para que fuese este quien acom
pañase al juez y que "en el esta
tuto médico se prescribe la obli
gatoriedad de la permanencia" 
en un servicio de guardia. De la 
Cuerda por su parte declaró 
que "estaba sólo en el servicio. 
Le dije al juez que mi compañe-

CUESTION DE URGENCIA 
El3 de junio de 1990, apa- esclarecer las causas de la 

recía, en una casa semi de- muerte. El abogado del Es-
rruida de la calle Industrias tado, Ricardo Ramírez, 
de Talavera, el cuerpo sin preguntó a De la Hoz si co-
vida de Amparo Gutiérrez, nocía que, según el Regla-
una vagabunda de 31 años. mento de Médicos Foren-
Fueron detenidos , por su ses, en caso de no localizar 
presunta relación cone el ca- ni al forense ni al titular, 
so, Matías Palomino Arrie- hay que llamar al del parti-
ro y Pedro de la Cruz (en la do judicial más próximo. 
imagen, primero y segundo, También le insinuó que, 
respectivamente). en todo caso, podría haber 

Tras la instrucción del ca- intentado localizar a cual-
so, el juicio estaba previsto '""-_'-" '-''='::='''-''-'',","-..J quier médico a través de la 
para el 5 de diciembre de ¡-----:--,---o=-----~ guía de teléfonos. La res-
1991. Pero el día 18 de no- puesta fue la misma: era una 
viembre, el testigo presen- cuestión de urgencia. 
cial de los hechos, Luis Mo- El secretario del Juzgado, 
Iina, aparecía muerto debajo Manuel Sánchez Martín, 
del Puente Nuevo, junto al por su parte, declaró que 
rio Tajo. Su muerte, después "era un testigo de cargo y 
se supo, se debió a causas que podía ser una muerte 
naturales. violenta". 

Enrique de la Hoz Gar- El abogado de la acusada, 
cía a la sazón juez instructor en cambio, fue determinante 
de aquel caso, se temió que en sus conclusiones: dificil-
la causa de la muerte, fuera mente se pudo , en dos Ha-
otra: un intento de tapar la '--~ ___ = madas telefónicas, poner al 
boca a Molina. corriente a la doctora, de to-

En eso basó sus prisas por encontrar das las circunstancias que concurrían 
cuanto antes un médico que ayudase a en el caso. 

ro vendría en una media hora y 
que entonces podría ir con él. 
Me dijo que iba a hacer una 
gestión. No le volví a ver". 

El secretario del Juzgado , 
Manuel Sánchez Martín, de
claró que recibió una llamada 
del juez explicándole el hallaz
go del cadáver y que ni el foren
se ni el sustituto estaban dispo
nibles. "M e dijo que llamara 
directamente a la Residencia. 
Hablé con una señora, que me 
dijo que no era posible disponer 
de un médico del servicio de 
Urgencias. Le pedí el D.N.!., al 
igual que yo le dí e! mío, y en
tonces se cortó la comunica
ción". 

~~~ SUPUESTO DE URGENCIA 

La fiscal , que pide un mes de 
suspensión y una multa de cien 
mil pesetas, basa su acusación 
en el artículo 331 del Código 
Penal, que se refiere a la obliga
toriedad de los funcionarios de 
colaborar con la justicia. Así
mismo, la acusación pública hi
zo referencia "a unos supuestos 
de urgencia" en un caso que re
quería la presencia de un médi
co "porque podían haber desa
parecido pruebas". El 
ministerio Fiscal que reconoció 
que "es loable que se cumplan 
las normas", esgrimió otras cir
cunstancias como "el estado de 
necesidad o el cumplimiento de! 
deber". 

La defensa, ejercida por el 
abogado del Estado Ricardo 
Ramírez', pide la libre absolu
ción para la doctora Bru basán
dose en que "no hubo requeri
miento en forma por parte de! 
juez" y que "dificilmente se le 
pudo haber explicado (a la doc
tora) las circunstancias que 
concurrían en el caso" además 
de que en su defendida no había 
"una voluntad de denegación de 
auxilio". El asunto, cuya senten
cia se conocerá en esta misma 
semana, ha alcanzado una di
mensión impensable. Hasta el 
punto de que el director general 
del Insalud, José Luis Temes, 
ha hablado con la propia Isabel 
Bru para mostrarle su apoyo y 
el ministerio de Sanidad se ha 
interesado ante la gerencia por 
la evolución del caso. 

• JESUS RUBIO 
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